
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según ei proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado ai terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con.el 
articu.o 16 dei Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles.

Gciava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipulada- por esta Orden.

Üna vez autorizadas y construidas las instalaciones la De
legación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos, y al tii-alizar éstas, y después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por él Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre
dichos extremos, que' habrá de remitir seguidamente a la Di
rección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter generaT 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de rea
lizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la co
rrespondiente Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la reali
zación de las reparaciones que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión’, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguien
tes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de los ins
talaciones. sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien.

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas'técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación o 
complementarias. Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instalaciones 
distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten 
obre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguien
tes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provincial u otros necesarios para 
la realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta-,—El concesionario para transferir la titulari
dad de la concesión deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a ló 
establecido en el articulo 14 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 28 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Minón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

19711 ORDEN de 13 de agosto de 1980 por la que se 
incluye a «Industrias Mecánicas de Precisión, So
ciedad Cooperativa», en el sector de fabricación 
de componentes para vehículos automóviles.

limo. Sr.; El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró 
de interés preferente al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
1E/1963, de 2 de diciembre; en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre, y en el Decreto 2285/1964, de 27 de julio, estable
ciendo además la concesión de otros beneficios en su articulo 
séptimo.

«Industrias Mecánicas de Precisión, Sociedad Cooperativa», 
solicita acogerse a los beneficios otorgados por el citado Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, en base a lo dispuesto en 
su artículo quinto, para llevar a cabo la ampliación de sus 
actuales instalaciones productivas, sitas en Vergara (Guipúz
coa), barrio de San Blas, sin número, dedicadas a la fabrica
ción de piezas mecanizadas varias con destino a la industria del 
automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por Resolución de 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales, de fecha 10 de julio de 1980.

Satisfaciendo el programa presentado por «Industrias Mecá
nicas de Precisión, Sociedad Cooperativa», las condiciones exi
gidas por el artículo quinto del Real Decreto 1679/1979, de 
22 de junio, y siendo sus objetivos acordes con los señalados 
para el sector en el artículo tercero de dicho Real Decreto, 
procede resolver la solicitud presentada al objeto de que «In
dustrias Mecánicas de Precisión, Sociedad Cooperativa», pueda 
disfrutar de la totalidad de los beneficios comprendidos en los 
artículos sexto y séptimo del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Industrias Mecánicas de Precisión, 
Sociedad Cooperativa», incluida dentro del sector fabricante de 
componentes para vehículos automóviles, declarado de interés 
preferente por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, siéndo
le por consiguiente de aplicación los beneficios establecidos en 
el articulo sexto de dicho Real Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere c, los beneficios establecidos 
en el artículo séptimo del citado Real Decreto 1679/1979, de 
32 de junio, «Industrias Mecánicas de Precisión, Sociedad Coope
rativa», deberá solicitarlos en cuanto le sean de aplicación, en 
la forma prevista en la vigente legislación específica sobre los 
mismos.

Tercero.—La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el artículo 5.°, punto dos, del Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio.

Cuarto.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de inversión aprobados por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales en 10 de julio de 1980, 
que deberán quedar finalizados antes de] 1 de enero de 1980.

Quinto —La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto- 1679/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 13 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

19712 RESOLUCION de 16 de junio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utili
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. Referencia D. 4.351 RLT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de, Gracia, 132, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contesta
do a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1066 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimien Lo de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son: Am
pliar la red de distribución de energía eléctrica en alta tensión.


